
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-1027 
  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL NUMERAL 1, DEL ARTÍCULO 7, DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el numeral 1, del artículo 7, de la Ley de 

Educación para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 7.  

1.- Toda persona tiene derecho a la educación, la cual es un medio para adquirir, 

fortalecer, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos y saberes, además 

de potenciar sus capacidades, habilidades y aptitudes para alcanzar su desarrollo 

personal y profesional, y por ende, contribuir a su bienestar, así como a la 

transformación, a una vida saludable, física y mental, para el mejoramiento de la 

sociedad de la que forma parte.  

 

2.- y 3.- ... 

 

 

T R A N S I T O R I O 

  

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 






